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MINISTERIOS
______

ENERGÍA Y MINAS
GOC-2023-373-O38
RESOLUCIÓN 34/2023

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 76,  
“Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al Ministerio de la Industria Bási-
ca, hoy Ministerio de Energía y Minas para dictar cuantas disposiciones se requieran para 
la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa de Asistencia y Servicios, ha presentado a través de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales, una solicitud de concesión de explotación del 
mineral arcilla silíceo aluminosa, por un término de veinticinco (25) años, en el área de-
nominada Río Bongo-II, ubicada en el municipio Mariel de la provincia de Artemisa, para 
su uso en la producción de cemento.

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales, ha considerado conve-
niente en su dictamen recomendar al que resuelve otorgue la concesión de explotación al 
solicitante, oídos los criterios de los órganos locales correspondientes.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en  
el Artículo 145, inciso d) de la Constitución de la República de Cuba, 

RESUELVO

PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Asistencia y Servicios, una concesión de explo-
tación del mineral arcilla silíceo aluminosa en el área denominada Río Bongo-II, para su 
uso en la producción de cemento.

SEGUNDO: El área objeto de la presente concesión de explotación se ubica en el mu-
nicipio Mariel de la provincia de Artemisa, abarca un área total de treinta y cinco punto 
nueve (35.9) hectáreas y su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Norte, es la siguiente:
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VÉRTICE X Y

1 313 745 349 090
2 314 886 349 090
3 314 886 348 990
4 314 778 348 942
5 314 778 348 780
6 314 080 348 780
7 313 742 348 630
1 313 745 349 090

TERCERO: El área de la concesión de explotación que se otorga se ha compatibiliza-
do con los intereses de la defensa nacional y con los del medio ambiente y está vigente 
por el término de veinticinco (25) años; prorrogables de conformidad con lo establecido 
en la Ley 76, “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, Capítulo VI, sección segunda, 
Artículo 24, previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del concesionario.

CUARTO: El concesionario devuelve al Estado cubano, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de explotación que no sean de su inte-
rés para continuar dichas actividades mineras, según los requisitos exigidos en la Licencia 
Ambiental y en el estudio de Impacto Ambiental; la concesión que se otorga es aplicable 
al área definida como área de la concesión o a la parte de esta que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas.  

QUINTO: Durante la vigencia de la presente concesión no se otorga dentro del área 
descrita en el apartado Segundo, otra que tenga por objeto el mineral autorizado al conce-
sionario; si se presenta una solicitud de concesión minera o un permiso de reconocimiento 
dentro de dicha área para minerales distintos, la Oficina Nacional de Recursos Minerales, 
la analiza según los procedimientos de consulta establecidos y dictamina acerca de la po-
sible coexistencia de ambas actividades, siempre que no implique afectaciones técnicas y 
económicas al concesionario. 

SEXTO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales, en los términos establecidos en el Decreto 222, “Reglamento de la Ley  
de Minas”, de 16 de septiembre de 1997, la siguiente información:  

a) El plan de explotación para los doce meses siguientes;
b) el movimiento de las reservas minerales; 
c) los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas; y
d) las demás informaciones que incluyen la certificación del pago del canon, regalías 

y documentación exigibles por la Autoridad Minera y por la legislación vigente.
SÉPTIMO: La información y documentación entregadas a la Oficina Nacional de Re-

cursos Minerales que así lo requieran, tienen carácter confidencial a solicitud expresa del 
concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación vigente.

OCTAVO: El concesionario paga al Estado cubano un canon de diez (10) pesos por 
hectárea por año para toda el área de explotación, que se abona por anualidades adelanta-
das, según lo dispuesto en el Capítulo XIV, Artículo 76, inciso c); una regalía de un uno 
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por ciento (1 %), según establece el Artículo 80, inciso b), ambos de la Ley 76, “Ley de 
Minas”, de 21 de diciembre de 1994 y calculada según lo dispuesto en la Instrucción 47, 
de 9 de julio de 2004, del Viceministro del Ministerio de Finanzas y Precios.

NOVENO: El concesionario crea una reserva financiera en una cuantía suficiente para 
cubrir los gastos derivados de las labores de restauración del área de la concesión o de 
las áreas devueltas del plan de control de los indicadores ambientales y de los trabajos 
de mitigación de los impactos directos e indirectos ocasionados por la actividad minera; 
dicha cuantía no es menor que el cinco por ciento (5 %) del total de la inversión minera y 
es propuesta por el concesionario al Ministro de Finanzas y Precios dentro de los ciento 
ochenta (180) días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según se dispone en el 
Decreto 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 16 de septiembre de 1997, en el Ca-
pítulo XV, Artículo 88. 

DÉCIMO: El concesionario está obligado a cumplir lo establecido en el Decreto 262, 
“Reglamento para la Compatibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los intereses de la Defensa”, de 14 de mayo de 1999, según corresponda, de acuerdo 
con los trabajos autorizados y coordinar el inicio de los trabajos con los funcionarios de la 
Región Militar, Sección de Ingeniería y Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia 
de Artemisa.

UNDÉCIMO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen prio-
ridad sobre todas las demás actividades en el área de la concesión según establece la  
Ley 76, “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994 en el Capítulo IV, sección primera, 
Artículo 10; las que se realicen por un tercero pueden continuar hasta que estas inter-
fieran con las autorizadas; el concesionario da aviso a ese tercero con una antelación de 
no menos de seis (6) meses al avance de las actividades mineras para que concluya sus 
actividades y abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado Duodécimo de 
la presente Resolución. 

DUODÉCIMO: Si como consecuencia de su actividad minera en el área que se auto-
riza, el concesionario afecta intereses o derechos de terceros, sean personas naturales o 
jurídicas, está obligado a efectuar la debida indemnización y, cuando proceda, reparar los 
daños ocasionados; todo ello según establece la legislación vigente, con la observancia 
de lo establecido en la Ley 85, “Ley Forestal”, de 21 de julio de 1998 y en la Resolución 
330, “Reglamento de la Ley Forestal”, de 7 de septiembre de 1999, del Ministro de la 
Agricultura.

DECIMOTERCERO: El concesionario está obligado a: 
1. Solicitar y obtener la Licencia Ambiental ante los funcionarios de la Dirección de 

Regulación y Seguridad Ambiental de la provincia de Artemisa, antes de iniciar los 
trabajos, según dispone la Resolución 132, “Reglamento del proceso de evaluación 
de impacto ambiental”, de 11 de agosto de 2009, del Ministro de Ciencia, Tecnolo-
gía y Medio Ambiente en el Capítulo III, sección primera, Artículo 17 y siguientes 
de la referida Resolución e incluir las medidas de rehabilitación del área.

2. Contactar con los funcionarios de la Delegación de la Agricultura del municipio de 
Mariel, a los efectos de determinar los posibles daños y perjuicios que se ocasionen 
por la actividad minera, con sujeción a lo establecido en el apartado Duodécimo de 
la presente Resolución.
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3. Informar a la Región Militar de la provincia de Artemisa el cronograma de ejecu-
ción de los trabajos autorizados y puntualizar otros datos que puedan ser de interés.

4. Implementar medidas que garanticen la protección física de las personas, los recur-
sos y equipamiento, así como la prevención de incendios, antes, durante y después 
de la ejecución de los trabajos, según lo dispuesto en el Decreto-Ley 186, “Sobre 
el Sistema de Seguridad y Protección Física”, de 17 de junio de 1998, y su Regla-
mento aprobado mediante la Resolución 2, de 5 de marzo de 2001, del Ministro del 
Interior.

5. Abstenerse de depositar desechos, material o sustancias contaminantes que afecten 
el drenaje natural del terreno y depositar el material desbrozado, en una zona donde 
se pueda utilizar para la rehabilitación del área minada; teniendo en cuenta que la 
concesión se encuentra en la Cuenca superficial Bongo y muy próxima al río del 
mismo nombre, por lo que se deben extremar las medidas.

6. Cumplir con lo establecido en las normas cubanas 27:2012 “Vertimiento de Aguas 
Residuales a las Aguas Terrestres y al Alcantarillado-Especificaciones”; y la 23:1999 
“Franjas Forestales de las zonas de protección de cauces fluviales”.

7. Realizar el desmonte, si procede, con la aprobación del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, según se establece en el Capítulo VIII, sección séptima, 
Artículo 148 y siguientes de la Resolución 330, “Reglamento de la Ley Forestal”, 
dictado por el Ministro de la Agricultura, en fecha 7 de septiembre de 1999.

8. Rehabilitar el área una vez concluido los trabajos de explotación.
9. Pagar el valor de resarcimiento por el cambio de uso del suelo de acuerdo a lo 

establecido en la Resolución 386, de 24 de septiembre de 2021, del Ministro de 
Finanzas.

10. Pagar la tasa de resarcimiento al Presupuesto del Estado establecida en la Resolu-
ción 175, de 17 de mayo de 2021, de la Ministra de Finanzas y Precios.

DECIMOCUARTO: El concesionario, durante la realización de las actividades 
mineras, además de lo dispuesto en la presente Resolución, cumple con las disposiciones 
contenidas en la referida Ley 76, “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, y sus dis-
posiciones complementarias; en la Ley 85, “Ley Forestal”, de 21 de julio de 1998, en la  
Ley 124, “De las aguas terrestres”, de 14 de julio de 2017, y su Reglamento, el Decreto 337,  
de 5 de septiembre de 2017, en la Ley 81, “Del Medio Ambiente”, de 11 de julio de 1997, en 
el Decreto-Ley 50, “Sobre la conservación, mejoramiento y manejo sostenible de los 
suelos y el uso de los fertilizantes”, de 6 de agosto de 2021 y su Reglamento, el Decre- 
to 52, del 1ro. de septiembre de 2021, la Ley 113 “Del Sistema Tributario”, de 23 de julio  
de 2012, y su Reglamento, el Decreto 308, de 31 de octubre de 2012.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y 
al Director General de la Empresa de Asistencia y Servicios.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 5 días del mes de abril de 2023, “Año 65 de la Revo-

lución”. 
Vicente de la O Levy

Ministro
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FINANZAS Y PRECIOS 
GOC-2023-374-O38
RESOLUCIÓN 65/2023

POR CUANTO: El Decreto-Ley 177 “Sobre el Ordenamiento del Seguro y sus 
Entidades”, de 2 de septiembre de 1997, define en su Artículo 2, inciso d), al agen-
te de seguros como toda persona natural o jurídica que expresamente autorizada y 
vinculada a una entidad de seguros mediante un contrato de agencia, se dedique de 
forma habitual y permanente a servir de mediadora entre esta y los posibles tomado-
res, conservando una cartera de seguros reconocida.

POR CUANTO: El Decreto 49 “De las Actividades a Realizar por las Micro, Peque-
ñas y Medianas Empresas Privadas, Cooperativas No Agropecuarias y Trabajadores por 
Cuenta Propia”, de 11 de agosto de 2021, establece en su Anexo Único, el listado de 
actividades no autorizadas a ejercer por los actores económicos, y exceptúa de dicha pro-
hibición en la Sección J “Actividades financieras y de seguros”, a la actividad de agentes 
de seguros. 

POR CUANTO: La Resolución 35, dictada por el Ministro de Finanzas y Precios, 
de 16 de diciembre de 1999, aprueba el Reglamento para el ejercicio de la actividad de 
agentes de seguros.

POR CUANTO: De la revisión que se ha realizado a la legislación en materia de se-
guros y la experiencia adquirida en la aplicación de las resoluciones vigentes sobre dicha 
materia, se ha evidenciado la necesidad de su actualización y unificación en una única 
disposición, por lo que se precisa derogar la referida Resolución 35 de 1999, en aras de 
eliminar la dispersión legislativa. 

POR TANTO: En ejercicio de la atribución que me está conferida en el Artículo 145, 
inciso d), de la Constitución de la República de Cuba,  

RESUELVO
ÚNICO: Aprobar el siguiente:  

REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD  
DE AGENTES DE SEGUROS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Este Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos para ejercer 
la actividad de agentes de seguros, la formación y actualización de conocimientos de la 
red de agentes de seguros, su categorización, derechos, obligaciones y prohibiciones, el 
procedimiento para la emisión de la licencia, el cumplimiento de la afiliación al régimen 
especial de seguridad social para las personas naturales que actúen como trabajadores 
por cuenta propia y establecer las precisiones que debe contener el contrato de mandato 
oneroso que suscribirán las entidades de seguros con estos. 

Artículo 2. Las normas contenidas en este Reglamento son de aplicación tanto para las 
entidades de seguros, como para los agentes de seguros.

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento se entiende por:
a) Agentes de seguros o agentes: A las personas naturales o jurídicas autorizadas por 

la Superintendencia de Seguros que sirvan de mediadoras entre una entidad de se-
guros con la cual tienen suscrito un contrato de mandato oneroso y los posibles 
tomadores de seguros, a cambio de una comisión porcentual de la prima cobrada a 
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estos. Gestiona clientes para empresas de seguros y cumple las funciones asociadas 
a esta actividad. La actividad de agentes de seguros es una actividad de carácter 
profesional.

b) Actividades de mediadores de seguro: A las que realicen los agentes mediante pro-
mociones o propuestas de las diferentes pólizas de seguro, aceptación y cobro de 
estas, es decir, su comercialización, asesoramiento e información, así como realizar 
trámites relacionados con la conservación, modificación, renovación y cancelación 
de los contratos o pólizas de seguros correspondientes. 

c) Contrato de Agencia: Es el Contrato de Mandato Oneroso que suscribe la en-
tidad de seguros con el agente mediante el cual este se obliga a nombre y por 
cuenta de esa entidad a dedicarse de forma habitual y permanente a servir de 
mediadora entre esta y los posibles tomadores, conservando una cartera de segu-
ros reconocida, mediante el pago de una retribución por su gestión en un ámbito 
territorial o zona determinada. 

Artículo 4.1. Los agentes se rigen para el ejercicio de su actividad, por lo dispuesto en 
el Decreto-Ley 177 “Sobre el Ordenamiento del Seguro y sus Entidades”, de 2 de sep-
tiembre de 1997, en lo adelante Decreto-Ley 177, por sus disposiciones complementarias, 
y el presente Reglamento.

2. Las personas naturales que actúen como agentes de seguros, en su condición de 
trabajadores por cuenta propia, deben cumplir lo establecido para la actividad, según lo 
dispuesto por la legislación vigente, en lo que proceda. 

Artículo 5. Los agentes están sujetos al control e inspección de la Superintendencia de 
Seguros, así como a las disposiciones legales que esta dicte. 

Artículo 6.1. Los agentes de seguros que sean personas naturales pueden, a interés de 
las entidades de seguros, ser organizados en grupos, brigadas u otras estructuras, tomando 
como referencia los ramos que comercializan o el territorio donde ejercen su actividad. 

2. Las entidades de seguros pueden designar responsables de las estructuras orga-
nizadas, de los propios agentes que la integran, quienes pueden tramitar entre estos y la 
entidad de seguros, informaciones, la recepción y el aprovisionamiento de modelajes y 
otros documentos, así como la ejecución de aspectos relativos a la coordinación del traba-
jo, siendo remunerados con el cobro de comisiones en correspondencia con las funciones 
realizadas.

CAPÍTULO II
DE LOS REQUISITOS PARA EJERCER LA ACTIVIDAD DE AGENTES  

DE SEGUROS POR PERSONAS  NATURALES Y JURÍDICAS
Artículo 7. Las personas naturales que soliciten licencia para actuar como mediadores 

de seguros o su renovación, deben reunir los siguientes requisitos:
a) Tener diecisiete (17) años de edad y encontrarse apto física y mentalmente;
b) ser ciudadano cubano con residencia en la República de Cuba o ciudadano extran-

jero con residencia permanente en el país;
c) tener como mínimo, un nivel de escolaridad de doce (12) grado;
d) no encontrarse entre los casos contemplados en el Artículo 29 del referido  

Decreto-Ley 177;
e) no desempeñar empleo o cargo público o privado, que dada su autoridad, jurisdic-

ción o facultades de dirección pueda influir o limitar en la libre determinación de 
las personas para la concertación de la póliza de seguros, según lo dispuesto en el 
Decreto-Ley 177;
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f) no realizar funciones como auxiliares del seguro, o con su regulación, fiscalización 
y control;

g) acreditar ante la Superintendencia de Seguros y a satisfacción de esta, que posee los 
conocimientos técnicos para ejercer la actividad de mediación de seguros; 

h) no haber sido inhabilitado definitivamente para el ejercicio de la profesión en el 
sector de seguros;

i) no haber sido sancionado por un delito de naturaleza patrimonial, contra la fe públi-
ca u otro que por naturaleza similar, lo haga desmerecedor de la confianza pública;

j) solicitar la autorización para el ejercicio del trabajo por cuenta propia en la Oficina 
de Trámites correspondiente a su municipio de residencia, en un plazo de hasta diez 
(10) días hábiles a partir del recibo o notificación del número de la licencia; y

k) habilitar cuenta bancaria en el banco correspondiente.  
Artículo 8. Las personas jurídicas que soliciten licencia para actuar como mediadores 

de seguros, deben reunir los siguientes requisitos:
a) Haberse constituido o creado, conforme a la legislación vigente para el tipo de en-

tidad de que se trate; 
b) ser dirigidas, por personas de reconocida honradez comercial y profesional que, 

reúnan las condiciones exigidas en el Artículo 11.1 y que no se encuentren com-
prendidas en algunos de los casos establecidos en los artículos 11.2 y 11.3, todos 
del Decreto-Ley 177.

Artículo 9.1. La pérdida de cualquiera de los requisitos exigidos para obtener la licen-
cia que les permite actuar como agente, constituye una causal para que se solicite por la 
entidad de seguros tan pronto tenga conocimiento de la pérdida del requisito, la revoca-
ción de la licencia por parte de la Superintendencia de Seguros, la que también puede 
hacerlo de oficio.

2. La Superintendencia de Seguros puede autorizar la licencia, excepcionalmente, a 
personas naturales y jurídicas en casos en que se valore que aún no poseyendo todos los 
requisitos establecidos para ejercer como agentes, existan elementos de hecho y de derecho 
por los que las considere aptas para el ejercicio de la actividad de mediación de seguros.

CAPÍTULO III
DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  

POR LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS,  
PARA OBTENER LA LICENCIA COMO AGENTES DE SEGUROS

Artículo 10.1. Las personas naturales o jurídicas que pretendan actuar como agentes 
de seguros, deben formular su solicitud, a través de las entidades de seguros a las que se 
vinculan por un contrato de agencia y consignan los datos que se relacionan en 
el Anexo I, para las personas naturales, y para las personas jurídicas se relacionan los 
datos en el Anexo II, documentos que forman parte de este Reglamento.

2. Las personas jurídicas acompañan a su solicitud de agentes, la declaración jurada 
que se relaciona en el Anexo III y la entidad de seguros adjunta dicha documentación con 
el acta de conformidad que figura como Anexo IV, los que forman parte de la presente 
Resolución. 

3. A las referidas solicitudes se acompañan los documentos, en original o debidamente 
legalizados y en idioma español.

Artículo 11. En el caso de las solicitudes de renovación de licencias, solo es necesario 
acompañar, aquellos documentos que impliquen modificaciones a los presentados inicial-
mente, cuando se solicitó y otorgó la licencia.
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Artículo 12.1. En los casos de solicitudes de revocación, por decisión propia del agen-
te de seguros, o por decisión de la entidad de seguros con quien el agente haya suscrito 
contrato de agencia, se utilizan los modelos consignados en los Anexos V y VI para las 
personas naturales, y los Anexos VII y VIII para las personas jurídicas.

2. La Superintendencia de Seguros procede también a la revocación de la licencia otor-
gada al agente, previa solicitud por parte de las entidades de seguros, por causa de muerte 
en las personas naturales, o extinción en el caso de las personas jurídicas. 

3. Igualmente revoca la licencia, cuando el agente no procede a su renovación, en un 
término no mayor a los treinta (30) días naturales, posteriores a su expiración.

Artículo 13. Cuando al agente vinculado a las entidades de seguros se le revoque la 
licencia, está obligado a devolver en un término de tres (3) días hábiles toda la documen-
tación que de ellas tuviere, así como la licencia bajo cuyo amparo opere, a fin de que la 
entidad de que se trate la archive por el término establecido con fines auditables de con-
junto con el contrato. 

CAPÍTULO IV
DE LA EMISIÓN DE LA LICENCIA, SU RENOVACIÓN,  

REVOCACIÓN Y SUSPENSIÓN
Artículo 14.1. La tramitación de las solicitudes de licencia, su renovación y revoca-

ción, se realiza a través del sistema informático habilitado para el control de los agentes 
de seguros, aunque de existir cambios en la documentación presentada al otorgársele la 
licencia, esta debe presentarse de forma paralela, al efecto de su revisión. 

2. En estos casos, se entiende iniciado el trámite, en la fecha en que se reciba la do-
cumentación en la Superintendencia de Seguros, con los requisitos establecidos en este 
Reglamento.

3. Para el trámite de revocación de una licencia, deben expresar detalladamente las 
razones de su petición y probar las causas que la originen. 

Artículo 15.1. La licencia que se otorga por un término de cinco años es intransferible, 
y renovable por igual período con previa autorización de la Superintendencia de Seguros, 
demostrada por el agente su aptitud para la actividad. 

2. Dicho trámite se solicita por la entidad a la cual está vinculado mediante contrato de 
mandato oneroso con treinta (30) días de antelación a la fecha de vencimiento.

Artículo 16. La Superintendencia de Seguros tramita la solicitud de nueva licencia, o 
la renovación de esta, en un término de treinta (30) días contados a partir de recibir las 
solicitudes de acuerdo con los documentos demandados en la presente Resolución.

Artículo 17. En caso de que los datos aportados presenten errores, omisiones o incon-
gruencias, o los documentos exigidos estén incompletos, presenten enmiendas o tachadu-
ras, o carezcan de alguno de los elementos necesarios para su validez legal, se devuelve 
la solicitud mediante escrito donde se consigne el motivo de dicha devolución y el plazo 
para cumplir el requerimiento, suspendiéndose el término establecido en este apartado, el 
cual se reinicia una vez recibida, nuevamente la solicitud y los documentos adjuntos, con 
la rectificación pertinente. 

Artículo 18. Cuando la Superintendencia de Seguros, lo estime conveniente, puede 
solicitar información o documentos adicionales, siempre y cuando estén relacionados con 
la actividad de agente de seguros, con el objetivo de obtener mayores elementos de juicio 
para acceder o no a otorgar la licencia solicitada.

Artículo 19. Tanto la licencia otorgada, como la renovación de esta, se hace constar en 
el mismo asiento de inscripción del Registro Primario del agente de seguros que corres-
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ponda, en la Superintendencia de Seguros, así como las “Modificaciones de la inscrip-
ción”, cuando se trate de renovaciones y revocaciones, lo cual se sustenta en el sistema 
informático habilitado para el control de estas.

Artículo 20.1. Los agentes pueden solicitar la suspensión de las actividades de media-
ción por situaciones previstas en la ley. En el caso de las personas naturales es necesario 
que se solicite ante la Oficina de Trámites que le autorizó el ejercicio del trabajo por cuen-
ta propia para que surta los efectos pertinentes, debiendo el agente notificar a la entidad 
de seguros con la que posee contrato de agencia suscrito. 

2. Las entidades de seguros emiten la información de las suspensiones vigentes, a 
la Superintendencia de Seguros de manera trimestral y para ello utilizan el Registro de 
Suspensión que se establece en el Anexo IX, del presente Reglamento, la información se 
envía con fecha, nombres y apellidos, cargo, firma y cuño de la autoridad facultada para 
su emisión.

3. El registro de suspensión se opera también mediante el sistema informático habi-
litado para el control de la información y tramitación de las licencias de los agentes de 
seguros.

Artículo 21.1. La suspensión no puede ser superior a un término de seis meses, pasado 
este término, se analiza por parte de la entidad de seguros si dado el caso procede solicitar 
la revocación de la licencia del agente ante la Superintendencia de Seguros, o si de forma 
extraordinaria, atendiendo a circunstancias de hecho y derecho como el caso de licencia 
de maternidad u otros debidamente justificados, se prorrogue la suspensión. 

2. Las entidades de seguros deben mantener un registro actualizado de las licencias 
que han sido objeto de suspensión, en un período de hasta cinco años de anterioridad.

3. Durante el período que dure la suspensión, la entidad de seguros retiene la licencia 
que autoriza el ejercicio de la actividad de agentes de seguros.  

Artículo 22. Las entidades de seguros, al recibir una nueva licencia de agente persona 
natural otorgada por la Superintendencia de Seguros, lo notifican a este y le orienta que 
acuda a la Oficina de Trámites de su municipio de residencia, para que tramite la autori-
zación del ejercicio del trabajo por cuenta propia, conforme a lo establecido en la legis-
lación correspondiente. 

Artículo 23. Las entidades de seguros designan un representante ante dicha oficina, a 
fin de notificarle las licencias, conocer de las suspensiones e informarle de las revocacio-
nes de licencia. 

Artículo 24. Las entidades de seguros no hacen efectiva la entrega de las licencias otor-
gadas o renovadas por la Superintendencia de Seguros, para que los agentes comiencen 
o continúen el ejercicio de la actividad autorizada, hasta tanto suscriban con los mismos, 
el correspondiente contrato de agencia, tal y como está establecido legalmente, a lo cual 
solo se procede cuando les conste, fehacientemente, que dichos agentes han sido autori-
zados para ejercer el trabajo por cuenta propia. 

Artículo 25. La revocación de la licencia para actuar como agente de seguros, procede 
sin perjuicio de las acciones económicas, civiles o penales que procedan por parte de la 
entidad de seguros o los tomadores del seguro respecto a quienes fungían como agentes 
de seguros por aquellos actos que ocasionaron la revocación de la licencia. 
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CAPÍTULO V
DE LA FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN  

DE LOS CONOCIMIENTOS DE LA RED DE AGENTES DE SEGUROS,  
Y LA CATEGORIZACIÓN DE LOS AGENTES

Artículo 26.1. Las entidades de seguros tienen la obligación de formar y actualizar, pe-
riódicamente, a sus agentes de seguros, por lo que deben adoptar las medidas necesarias 
para la preparación, y actualización de sus conocimientos. 

2. En los casos de personas jurídicas, los cursos de formación y actualización, así como 
los exámenes para la evaluación de los conocimientos, deben aplicarse a los empleados 
que desempeñan la función de agentes o activistas de seguros. 

Artículo 27.1. Los programas de formación y actualización deben contener, fundamen-
talmente, lo siguiente: 

a) Conocimientos básicos de seguro en general y las disposiciones legales vigentes, 
tanto generales como específicas;

b) conocimientos sobre los productos de los ramos o modalidades de seguro, en fun-
ción de los cuales ejerce su actividad de mediador de seguros o agente, así como de 
sus correspondientes contratos;

c) ética y reglas de atención a clientes, capacidad de asesoramiento técnico;
d) tarifas, primas de seguro y sus procedimientos; y
e) otros temas de interés de la entidad de seguros.
2. Los cursos impartidos se evalúan mediante la realización de exámenes, y debe de-

jarse constancia de su realización, en el área encargada de la capacitación de la entidad 
de seguros; solo de aprobar los exámenes, se emite el certificado correspondiente a favor 
del agente.

Artículo 28.1. Las entidades de seguros habilitan expediente contentivo de los datos 
del agente de seguros a los efectos de su control, actualización y archivo donde obre cons-
tancia de las acciones de capacitación, el contrato suscrito con el mismo, u otros aspectos 
que sean requeridos archivar sobre la actuación del agente. 

2. Los certificados de aprobación del curso, son emitidos por el máximo directivo de la 
entidad de seguros, o por el directivo en quien este delegue expresamente.

3. A tales efectos las entidades de seguros para su expedición, ejecutan su archivo y 
control.

4. A los agentes de seguros, se entrega el original del certificado.
Artículo 29.1. Los programas de los cursos a impartir por las entidades de seguros para 

la formación o actualización de sus agentes, sus cronogramas, así como los exámenes 
a aplicar y su metodología para la calificación, serán elaborados por estas, y sometidos 
anualmente, a la aprobación de la Superintendencia de Seguros conforme esta disponga.

2. Las entidades de seguros pueden auxiliarse del Centro de Estudios Contables, Finan-
cieros y de Seguros, en lo adelante CECOFIS, u otras instituciones con fines académicos, 
para la elaboración e impartición de los cursos, así como la realización de los exámenes, 
en estrecha colaboración con la Superintendencia de Seguros.

3. Las entidades de seguros, previa coordinación entre ellas, pueden formar y recalifi-
car a agentes de seguros de otras entidades de seguros.

Artículo 30. La Superintendencia de Seguros puede supervisar, el proceso de imparti-
ción de los cursos, así como la realización de los exámenes, e incluso aplicar exámenes 
especiales elaborados por ella para evaluar la capacidad técnica de las personas que ejer-
zan la actividad de agentes de seguros. 
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Artículo 31.1. Las entidades de seguros pueden adecuar sus cursos de formación o 
recalificación a los agentes de seguros, cuando estos presenten certificados de estudios 
cursados relacionados con la actividad de seguros, en instituciones de reconocido presti-
gio docente, en un período previo no mayor a los dos años de antelación. 

2. Copia de dichos certificados se archivan en el expediente del agente.
Artículo 32.1. Las entidades de seguros, deben categorizar a las personas naturales 

que se desempeñan como agentes de seguros, para lo que se toma en cuenta el nivel de 
preparación en la actividad, lo que es medido por los cursos de formación y actualización 
recibidos, las calificaciones obtenidas en sus evaluaciones y los años de experiencia en la 
actividad, así como por sus resultados técnicos económicos, para lo que deben tener en 
cuenta los niveles de venta obtenidos, la contratación de nuevas pólizas, la fidelidad de su 
cartera, la puntualidad de los depósitos de las primas y el nivel de quejas o reclamaciones 
que existan sobre su actuar.

2. Las entidades de seguros deben también tomar en cuenta los tantos por cientos de 
gastos de adquisición establecidos y aprobados en las bases técnicas de cada uno de los 
productos a comercializar.  

Artículo 33. Las categorías se definen para cada entidad de seguros, a partir de sus 
propias propuestas, por la Superintendencia de Seguros y pueden modificarse por esta a 
solicitud de la entidad o de oficio. 

Artículo 34. La categorización establecida permite, además, a la entidad de seguros:
a) La determinación de los niveles de comisión a pagar a los agentes por modalidades y 

productos, para las distintas categorías, cuyo límite depende del aprobado por nota 
técnica del producto de que se trate;

b) asignar en exclusividad la comercialización de pólizas en seleccionados ramos, 
productos y territorios, para determinadas categorías;

c) asignación de forma directa de nuevos clientes o mercados, a los agentes que ostenten 
determinadas categorías; y

d) la designación de responsables, de las estructuras que adopten para la organización 
de los agentes por territorio o ramos de seguros, en el caso de las personas naturales.

CAPÍTULO VI
DE LAS OBLIGACIONES, PROHIBICIONES  

E INFRACCIONES DE LOS AGENTES DE SEGUROS
Artículo 35. El agente tiene las siguientes obligaciones:
a) Exhibir su licencia otorgada por la Superintendencia de Seguros para ejercer sus 

actividades como agente y en los documentos que utilice consigna el número que le 
corresponda a esta;

b) actuar, en el ejercicio de su actividad profesional, lealmente y de buena fe, velando 
por los intereses de la entidad de seguros por cuya cuenta actúa;

c) representar a la entidad de seguros mandante, a los efectos de la aceptación y expe-
dición de pólizas de seguros;

d) informar a los tomadores de seguros o asegurados, sobre las condiciones de la póli-
za de seguros y de forma especial, sobre la cobertura del seguro en cuestión, sobre 
los riesgos y situaciones excluidas de la cobertura, alcance de las franquicias o 
deducibles de ella, bonificaciones, forma y plazos de pago, efectos del incumpli-
miento de obligaciones y, en general, toda información que les permita determinar 
las condiciones bajo las cuales deben suscribir la póliza de seguros;
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e) cubrir los gastos propios en que incurra en el ejercicio de su actividad profesional;
f) llevar el control de las operaciones que realice como agente en la forma que se es-

tablezca;
g) cumplir con las normas vigentes en materia de seguros y lo dispuesto en este Regla-

mento;
h) cumplir con los procedimientos de trabajo establecidos y las obligaciones contraí-

das en el contrato de agencia;
i) cumplir con la ética establecida para la atención a los clientes y mantener absoluta 

confidencialidad como Agente, tanto respecto a la entidad de seguros, como con 
relación a los tomadores de seguros o beneficiarios;

j) cobrar primas solo contra la entrega del documento de pago oficial expedido por las 
entidades de seguros;

k) depositar en la cuenta de la entidad  de seguros de inmediato o a más tardar dentro 
de un plazo que no exceda de los tres (3) días hábiles, contado a partir de la fecha 
de cobro, las cantidades en efectivo cobradas por concepto de primas y entregar, en 
un plazo que no exceda de siete (7) días hábiles, contado a partir del siguiente al de 
su recepción, a la entidad de seguros, los documentos, cheques u otros, que reciban 
o tramiten por las pólizas de seguros que intermedie;

l) entregar al tomador o al asegurado, según corresponda, la póliza de seguros contra-
tada, sus renovaciones, endosos u otros documentos dentro de los siete (7) días há-
biles siguientes a su recepción de parte de la entidad de seguros, debiendo verificar, 
al momento de entregársela, que las condiciones de la póliza de seguros coincidan 
con las de la solicitud;

m) reembolsar a la entidad de seguros, en la misma cuantía, en caso de extravío, pér-
dida, deterioro o sustracción del dinero proveniente de las primas cobradas a los 
tomadores y asegurados;

n) reembolsar a la entidad de seguros, en la misma cuantía, el importe de comisión 
que le fue pagado en caso de devoluciones de primas, por cancelación de pólizas 
de seguros por él vendidas o ajustes de las mismas, donde quede demostrado algún 
error por el agente;

ñ) informar a la entidad de seguros sobre la pérdida de cualquier documento relacio-
nado con el seguro vouchers, recibos de cobros, modelos, hojas de liquidación, u 
otros;

o) informar, por escrito y de inmediato, al solicitante posible tomador o al asegurado 
de la póliza de seguros, en los casos en que la entidad de seguros, rechace o modi-
fique la cobertura del riesgo solicitada;

p) asistir al asegurado durante toda la vigencia de la póliza de seguros, especial-
mente en cuanto a las modificaciones que, eventualmente, correspondan; así 
como al ocurrir un siniestro, en la forma y término para formular su reclamación, 
carga de prueba y demás trámites relacionados, incluida la entrega al asegurado 
del instrumento de pago de la indemnización emitido por la entidad de seguros, 
cuando corresponda;

q) comunicar a la entidad de seguros, toda la información de que disponga, cuando sea 
necesario para la buena gestión de la actividad a su cargo;

r) notificar a la entidad  de seguros respecto aquellas pólizas cuyas primas no sean 
pagadas, dentro del plazo establecido;
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s) recibir solo comisiones por la contratación de seguros, sobre las primas que efecti-
vamente se hayan ingresado en la entidad de seguros; 

t) devolver a la entidad de seguros toda la documentación que de ella tuviere, así 
como la autorización o licencia bajo cuyo amparo operara, de cesar en el ejercicio 
de sus actividades;

u) informar oportunamente a la entidad de seguros de cualquier suceso o aconteci-
miento debidamente justificado que lo imposibilite de cumplir las obligaciones se-
gún lo pactado en el contrato;

v) responder por los actos o actividades que realicen para los que no estén autorizados, 
así como de las violaciones de lo dispuesto en este Reglamento, y las disposiciones 
del contrato de agencia; y

w) actuar diligentemente en función del traspaso de obligaciones que quedasen pen-
dientes, en el momento de expirar su licencia o de hacerse efectiva su revocación.

Artículo 36. A los agentes de seguro se les prohíbe: 
a) Transferir total o parcialmente, a otra persona, las facultades que le concede el 

contrato de agencia suscrito con la entidad de seguros, o subcontratar terceros para 
desarrollar la actividad;

b) actuar en la celebración de contratos de seguros directos, como representante o 
intermediario de cualquier empresa no autorizada para funcionar en el país como 
entidad de seguros;

c) ser agente de reaseguros, ni hacer gestiones de agente de reaseguros;
d) esgrimir ser empleado de las entidades de seguros;
e) asumir, bajo forma alguna, la cobertura de riesgos de cualquier clase de seguro, 

siendo nulo todo pacto al respecto; 
f) comercializar pólizas de seguros para las cuales no esté autorizado, o actuar de for-

ma distinta a la que le fuese autorizado; 
g) ofrecer primas, coberturas, condiciones o tarifas distintas a las ofrecidas por la enti-

dad de seguros, o sin contar con el respaldo previo y garantizado de una entidad de 
seguros;

h) ocultar la existencia de hechos o informes cuyo conocimiento pueda cambiar las 
condiciones de contratación o impedir su celebración;

i) formular afirmaciones engañosas o imprecisas sobre las condiciones del contrato 
de seguros, de forma intencional o no, que puedan viciar el consentimiento de los 
clientes;

j) proporcionar datos falsos, erróneos o incompletos a las entidades de seguros sobre 
la persona del solicitante, contratante, asegurado o beneficiario, los bienes asegu-
rados o la magnitud y naturaleza de los riesgos, que resulten en detrimento de las 
entidades de seguros;

k) exigir al solicitante, contratante, asegurado o beneficiario cualquier contrapresta-
ción que no se encuentre legalmente justificada, aun cuando no se llegue a recibir;

l) disponer para beneficio propio o de un tercero, de cualquier cantidad de dinero que 
se haya recibido por cuenta de las entidades de seguro o los tomadores del seguro, 
con motivo de sus actividades de mediación;

m) actuar como agente, estando en vigor el período de suspensión para ejercer 
como tal;

n) incumplir el plazo de renovación de la licencia, sin una debida justificación;
ñ) exceder sin causas justificadas, los márgenes de siniestralidad previstos; 
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o) incumplir los plazos de liquidación de primas, o devolución de recibos cancelados 
o a rehabilitar;

p) depositar o transferir los pagos a favor de la entidad de seguros, en términos supe-
riores a lo pactado, o confeccionar erróneamente los recibos de cobro y los docu-
mentos que conforman el contrato de seguro;

q) incumplir o violar lo establecido por el Decreto-Ley 177, por este Reglamento 
o por las demás disposiciones complementarias que le sean de aplicación a su 
actividad; y

r) realizar cualquier otra acción u omisión que, por su trascendencia, provoque afec-
tación económica a la entidad o al asegurado, o el prestigio de cualquiera de ellos, 
incluyendo al propio agente o de la actividad de seguros en general.

Artículo 37. Ante incumplimientos contractuales de los agentes de seguros o violacio-
nes del presente Reglamento o la legislación vigente, la entidad de seguros, atendiendo a 
los antecedentes del agente, y la trascendencia de la acción tanto para los asegurados o to-
madores del seguro, como para la entidad, puede proceder como a continuación se indica:

a) Realizar apercibimiento al agente; 
b) aminorar los pagos al agente hasta el 100 % de la comisión cobrada o con derecho 

al cobro;
c) suspender al agente hasta por el término de un año, la comercialización de aquella 

modalidad o modalidades de seguros en las cuales haya confrontado problemas o 
errores en formas reiteradas; y

d) rebajarle su categoría al nivel precedente o retirarle alguna, en el caso de los agentes 
personas naturales.

Artículo 38.1. Las entidades de seguros deben aplicar al agente una de las medidas 
antes señaladas, dentro de los tres meses siguientes a que se tuvo conocimiento del in-
cumplimiento contractual o la comisión de la infracción, mediante escrito fundado donde 
conste por escrito además la notificación al agente infractor, todo lo cual se archiva en el 
expediente del agente. 

2. Las entidades de seguros para resolver el contrato de agencia y solicitar la revoca-
ción de la licencia para ejercer como agente, así como aplicarle cualquier medida de las 
previstas en este Reglamento, debe comunicarlo al agente de forma expresa, mediante 
escrito fundado, y notificarle la decisión adoptada.

Artículo 39.1. La acción de la entidad de seguros para aplicar al agente una de las 
medidas antes señaladas, prescribe al término de un año a partir de haberse producido el 
incumplimiento contractual o la comisión de la infracción.

2. Las medidas son efectivas a partir del día hábil siguiente al de su comunicación y 
notificación con independencia de que se muestre inconformidad con ellas.

Artículo 40.1. El incurrir en algunas de las conductas que le han sido prohibidas, es 
causal para que tan pronto la entidad de seguros tenga conocimiento de la infracción, 
proceda a resolver el Contrato de Agencia, con el agente infractor y le solicite a la Super-
intendencia de Seguros la revocación de la licencia para ejercer como agente. 

2. La entidad de seguros, una vez que reciba la notificación de revocación de la licencia 
del agente de seguros persona natural, procede a dar cuenta a la Oficina de Trámites que 
aprobó el ejercicio del trabajo por cuenta propia, la revocación dispuesta e informa las 
violaciones cometidas y las causas que la motivan, para que en consecuencia se proceda 
a cancelar la autorización del ejercicio del trabajo por cuenta propia, en la actividad de 
agente de seguros.
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3. Las contravenciones en las cuales pueda incurrir el agente de seguros en el ejercicio 
de su actividad como trabajador por cuenta propia son objeto de lo dispuesto por la legis-
lación específica.

Artículo 41. La acción de la entidad de seguros para resolver el contrato y solicitar la 
revocación de la licencia para ejercer como agente de seguros, prescribe al término de 
cinco años a partir de haberse cometido la infracción.

Artículo 42. La Superintendencia de Seguros, de oficio o por solicitud de la entidad 
de seguros, de considerarlo oportuno, puede inhabilitar definitivamente al agente, para el 
ejercicio de la actividad de mediador de seguros.

Artículo 43. La autoridad facultada para aplicar una medida por hechos que puedan ser 
constitutivos de delitos, no queda exenta de la obligación de denunciarlos, tal y como se 
establece en la Ley del Proceso Penal vigente.

Artículo 44. La incoación del proceso penal, no impide la ejecución de la medida im-
puesta, ni paraliza el procedimiento que a continuación se detalla.

CAPÍTULO VII
DE LAS AUTORIDADES FACULTADAS PARA RESOLVER 

 LOS RECURSOS ANTE MEDIDAS IMPUESTAS A LOS AGENTES 
Artículo 45.1. Si el agente se encuentra inconforme con la medida que se le notifique, 

puede presentar su desacuerdo en el término de sesenta (60) días hábiles posteriores a 
la fecha de la notificación de la medida, para lo cual interpone Recurso de Reforma me-
diante escrito razonado, ante la máxima autoridad o representante legal de la entidad de 
seguros, y adjunta las pruebas de que intente valerse para apoyar su pretensión; esa auto-
ridad le notifica la respuesta en un término no mayor de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la fecha de su recibo.

2. De no presentar el agente el Recurso de Reforma, ante la autoridad facultada, contra 
la medida que le ha sido notificada en el plazo antes estipulado, se le considera conforme 
con esta. 

Artículo 46.1. En caso de que el agente de seguros, no se encuentre conforme con la 
respuesta emitida por la autoridad facultada de la entidad de seguros, sobre el Recurso de 
Reforma, puede presentar Recurso de Alzada mediante escrito explicativo ante el Super-
intendente de Seguros, en el término de sesenta (60) días hábiles posteriores a la notifica-
ción de la respuesta al Recurso de Reforma. 

2. Es requisito indispensable para la admisión del Recurso de Alzada, por la Superin-
tendencia de Seguros, aportar al agente toda la información sobre el Recurso de Reforma 
previamente interpuesto ante la entidad de seguros a la que se vincule, así como cualquier 
documentación probatoria que avale o fundamente su pretensión.

3. La Superintendencia de Seguros como órgano fiscalizador de la actividad de segu-
ros puede también en su respuesta al recurso, pronunciarse sobre cualquier aspecto que 
considere infrinja las normas que rigen la actividad de seguros, de manera imparcial con 
respecto a la entidad de seguros o del agente reclamante a los efectos de disponer se res-
tablezca la legalidad quebrantada. 

Artículo 47. La Superintendencia de Seguros se pronuncia en respuesta al Recurso de 
Alzada, en un término no mayor de sesenta (60) días hábiles, y contra su Resolución, no 
cabe recurso alguno por la vía administrativa.

Artículo 48. En caso de que la Superintendencia declare con lugar el Recurso de Alza-
da interpuesto por el agente, por considerar indebida la medida impuesta por la entidad de 



912 GACETA OFICIAL 24 de abril de 2023

seguros, esta se encuentra en la obligación de resarcir moralmente al agente de seguros, y 
restituirle a su situación previa al momento en que se aplicara la medida. 

Artículo 49. Lo dispuesto en este Capítulo no excluye el derecho de la entidad de se-
guros y del agente, a someter sus diferencias, una vez agotada la vía administrativa para 
su solución ante el tribunal competente.

CAPÍTULO VIII
DEL CONTRATO DE AGENCIA

Artículo 50. La actividad de mediación de seguros que el agente se compromete a ejer-
cer, de forma habitual y permanente, se concierta mediante contrato de agencia, suscrito 
entre la entidad de seguros y el agente.

Artículo 51. El agente en el ejercicio de sus actividades de mediación de seguros tiene 
los derechos y deberes que pacten con la entidad de seguros en el contrato de agencia.

Artículo 52. En las condiciones y términos que se pacten en el  referido contrato, la 
entidad de seguros designa al agente para que, en su nombre y representación, comer-
cialice, personalmente, las diferentes pólizas de seguros, estableciéndose en este que la 
antes mencionada designación no entraña, en modo alguno, exclusividad para el agente, 
en virtud de lo cual la entidad de seguros, se reserva el derecho de concurrir al mercado 
nacional de seguros, directamente o a través de otros agentes para la comercialización de 
sus pólizas de seguros. 

Artículo 53. Las entidades de seguros en los contratos de agencia que suscriban con 
los agentes de seguros, pueden incorporar al clausulado de estos los requerimientos que 
estas consideren oportunos, por lo que gozan de plena autonomía para concertar sus con-
tratos y determinar su contenido, siempre y cuando este no sea contrario a lo legalmente 
establecido. 

Artículo 54.1. En los contratos de agencia, que elaboren las entidades de seguros, 
deben garantizar, que los mismos contengan al menos, las siguientes cláusulas: Condi-
ciones de Contratación, Objeto del Contrato, Obligaciones del Agente, Prohibiciones del 
Agente, Obligaciones de la Entidad de Seguros, Remuneración al Agente, Ley aplicable, 
Solución de Conflictos entre las partes, Vigencia, Modificación y Terminación del Con-
trato y Confidencialidad; así como los aspectos fundamentales relacionados con posibles 
incumplimientos contractuales de los agentes y la suspensión; para desarrollar el con-
tenido de las cláusulas del contrato se toma en cuenta por las entidades de seguros todo 
lo establecido en el presente Reglamento para el ejercicio de la actividad de Agente de 
Seguros, y lo establecido en las normas vigentes de la contratación económica.

2. Las entidades de seguros deben refrendar en el Contrato de Agencia que suscriban 
con el agente o en los suplementos correspondientes la categoría que ostenta, la que lo 
faculta para intermediar en las operaciones de los productos de cada ramo, que han sido 
autorizados a dicha categoría.

3. Las entidades de seguros solo responden por los actos de sus agentes de acuerdo con 
las facultades concertadas en los contratos de agencia suscritos con ellos.

Artículo 55. En caso de fallecimiento del agente persona natural, el derecho al cobro 
de las comisiones pendientes de pagar por la entidad de seguros pasa a sus legítimos he-
rederos.

Artículo 56. Las proformas de contrato de agencia, implementadas por las entidades de 
seguros, pueden ser objeto de control por parte de la Superintendencia de Seguros. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA: Al promulgarse el presente Reglamento, las entidades de seguros tienen 

un término de ciento veinte (120) días naturales, para proponer a la Superintendencia de 
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Seguros las categorías de sus agentes y los productos de cada ramo previstos para las 
mismas. 

SEGUNDA: La Superintendencia de Seguros como órgano de control, dispone me-
diante Resolución las categorías que se aplican por cada entidad de seguros, y define el 
procedimiento para que las entidades de seguros hagan efectiva dicha categorización. 

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Derogar la Resolución 35, dictada por el Ministro de Finanzas y Precios, 

de 16 de diciembre de 1999, así como todas aquellas disposiciones de igual o inferior 
jerarquía que se opongan a lo dispuesto.

SEGUNDA: Delegar en la Superintendencia de Seguros, la facultad de dictar cuantas 
instrucciones o resoluciones sean necesarias para el mejor cumplimiento e implementa-
ción de lo que por la presente se establece. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 
DADA en La Habana, a los 31 días del mes de marzo de 2023.  

Meisi Bolaños Weiss
Ministra

ANEXO I
MODELO DE SOLICITUD DE LICENCIA PARA EJERCER  
COMO AGENTE DE SEGUROS PERSONAS NATURALES

SOLICITUD DE LICENCIA PARA EJERCER COMO AGENTE DE SEGUROS 
PERSONAS NATURALES

Primer Apellido  
(1)

Segundo 
Apellido (2) Nombres (3)

Foto 2x2  
(7)

No. Documento 
Identidad. (4)

Nacionalidad 
(5)

Solicitud (6)
Nueva: Renovación:

Dirección del Domicilio Particular (8)

Municipio (9) Provincia (10) Teléfono (11) Lugar de Nacimiento (12)

Nivel Cultural (13) Nombre del 
Padre (14)

Nombre de la 
Madre (15) Sexo (16) Fecha 

Nacimiento (17)

Entidad de Seguros con la que pretende laborar (18)

Entidad de Seguros con la que tiene contrato vigente (solo para las renovaciones) (19)

Fecha del Contrato 
(20) Nombre de la Entidad (21)
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Capacidad Técnica que posee para ejercer la actividad
Certificado como: 

(22) Ramos: (23)  Fecha: (24)

Otorgado por : (25) Firma Autorizada y cuño (26)
(Director  o su sustituto)

Experiencia como 
agente (para 
renovaciones) (27)
Tiempo:

Ramos: (28)

Firma del 
Solicitante (29)

Fecha (30) Firma Autorizada 
de la Entidad de 
Seguros y cuño 

(31)

D M A

INSTRUCCIONES PARA FORMULAR LA SOLICITUD
1) El aspirante a agente de seguros llena los escaques del 1 al 21, consignando los 

datos que se solicitan en el modelo;
2) los escaques del 22 al 28 son tramitados por la dependencia territorial de seguros 

que promueve la solicitud;
3) la solicitud de licencia es firmada por el aspirante de agente en el escaque 29;
4) las oficinas centrales plasman la fecha de solicitud y firman la autorización a la so-

licitud en los escaques 30 y 31. 
Para identificar la solicitud de nueva licencia o de renovación de esta, se debe marcar 
con una cruz (X), en la casilla de “nueva solicitud” o de “renovación”, según corres-
ponda.
Documentos que deben acompañar a la solicitud: 
1) Copia certificada que acredite el nivel cultural que como mínimo debe ser de nove-

no grado y, en su defecto, certificado de notas.
2) De tener vínculo laboral con una entidad estatal, presentar certificación en la que se 

haga constar que no ocupa el cargo de cuadro o funcionario, así como la categoría 
ocupacional del cargo que desempeña el solicitante, expedida por el Director de 
Recursos Humanos de la entidad donde labora.

3) Certificado que acredite la habilitación técnica como agente, necesaria para ejercer 
la actividad, el cual debe ser expedido por la correspondiente entidad de seguros o 
entidades autorizadas por la Superintendencia de Seguros; en el certificado se debe 
hacer constar la evaluación obtenida en el examen correspondiente.

4) Declaración jurada del solicitante en la que manifieste no encontrarse en alguno de 
los supuestos contemplados en el Artículo 29 del mencionado Decreto-Ley 177, y 
que de cambiar a un cargo que sea de cuadro o funcionario lo comunica, a los efec-
tos de que se le revoque la licencia concedida para ejercer como agente de seguros.

5) Verificación efectuada por Empresa de Servicios Especializados de Protección, 
S.A. SEPSA por sus siglas u otra entidad o dependencia debidamente acreditada 
para ello, referida al comportamiento ético, moral y social de la persona aspirante a 
agente de seguros.

6) Dos fotos tipo carné de identidad. 
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ANEXO II
SOLICITUD DE LICENCIA A FORMULAR  

A LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS POR LAS PERSONAS  
JURÍDICAS QUE PRETENDAN EJERCER LA ACTIVIDAD  

DE AGENTE DE SEGUROS EN EL TERRITORIO NACIONAL
La solicitud se presenta a través de la entidad de seguros a la que estará vinculada 

mediante contrato de agencia en un ejemplar impreso, que debe firmarse por la persona 
facultada para ello.

Los datos a consignar en la solicitud son los siguientes:
1) Denominación social o nombre de la entidad solicitante. 
2) Domicilio social.
3) Entidad de seguros a la que estará vinculada mediante un contrato de agencia.
4) Los motivos por los cuales pretende dedicarse a la actividad de mediación de segu-

ros, o agente.
5) Ramo o modalidad de seguro en que pretende ejercer la actividad de mediación 

(agente):
I. Seguros de Bienes

II. Seguros Personales
III. Seguros de Responsabilidad Civil
IV. Otros Seguros

6) Ámbito en el que se debe desarrollar la actividad de seguros.
7) Fecha en la que el solicitante pretende iniciar el ejercicio de la actividad de media-

ción en contratos de seguros.
8) Su compromiso de someterse, incondicionalmente, a la legislación y autoridades 

cubanas; en lo referente a los actos y actividades que surtirán efectos en la Repú-
blica de Cuba, así como atenerse a lo dispuesto en el Decreto-Ley 177 “Sobre el 
Ordenamiento del Seguro y sus Entidades”, de 2 de septiembre de 1997, en sus 
disposiciones complementarias y las regulaciones dictadas por la Superintendencia 
de Seguros.

9) Nombres, apellidos, cargo y firma de la persona facultada para formular esta soli-
citud.

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD  
DE LICENCIA QUE FORMULEN LAS PERSONAS JURÍDICAS  

QUE PRETENDAN EJERCER LA ACTIVIDAD DE AGENTE  
DE SEGUROS  EN EL TERRITORIO NACIONAL

1) La conformidad de la entidad de seguros a la que se vincule, según Anexo IV.
2) Escritura de Constitución de la Sociedad o Cooperativa no Agropecuaria, la 

Resolución de aprobación de su creación si es una entidad estatal, o el Acuerdo 
de la Asamblea General donde se aprobó la constitución de la entidad, u otro así 
como la inscripción de la entidad en el registro correspondiente.

3) El documento que acredite las facultades del representante legal que formula la 
solicitud, del acuerdo o resolución que lo faculta debe entregarse copia certificada 
del mismo por el jurista que tiene a su cargo el asesoramiento jurídico a la entidad 
o secretario letrado.
En el caso de las sociedades o cooperativas, no basta que en los estatutos se con-
signe que el cargo que ostenta es el de representante legal, sino que además, debe 
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acompañarse la designación de la persona en cuestión para ocupar ese cargo, efec-
tuada por la Junta General de Accionistas o por poder notarial, según corresponda.
Los representantes de las entidades estatales, adjuntan las resoluciones que acredi-
ten su designación.

4) La declaración jurada de la persona que ejerce la dirección de la sociedad, coopera-
tiva o entidad solicitante, según el modelo correspondiente al Anexo III.

ANEXO III
DECLARACIÓN JURADA

Yo, __________________, ciudadano_________________, mayor de edad, con residen-
cia en ______________________________, municipio de _____________, provincia de 
______________ y con Documento de Identidad Número. _________________, mani-
fiesto que ocupo el cargo de: (consignar el cargo que posea el máximo directivo de la 
entidad) ________________________________________, de la entidad: (consignar el 
nombre completo de la entidad que representa) _______________________________ 
me encuentro en pleno goce de todos mis derechos y no estoy incluido en ninguno de los 
supuestos contemplados en el Artículo 11.3 del Decreto-Ley 177 de 1997.

Y para constancia, firmo la presente a los ____ días del mes de _________ de _______.

__________________________________
Firma del (máximo directivo de la entidad) y cuño 

ANEXO IV
ACTA DE CONFORMIDAD

Por medio del presente escrito doy la conformidad para que la Entidad______________, 
que  tiene  su domicilio en _________________, ejerza la actividad de agente de seguros, 
persona jurídica, con nuestra empresa de Seguros.
Trabajadores de dicha entidad han sido debidamente capacitados, para comercializar 
nuestros seguros de los ramos acordados.

Y para que así conste, expido la presente a los _____ días del mes de _____ de _____.
Sin otro particular de interés,
________________________________________
Director de la Empresa de Seguros
(Consignar los nombres, apellidos, firma y cuño)

ANEXO V
SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE LICENCIA DE AGENTE 

 DE SEGUROS, PERSONAS NATURALES POR DECISIÓN PROPIA  
DEL AGENTE DE NO CONTINUAR EN LA ACTIVIDAD DE MEDIACIÓN

A: Superintendente de Seguros de la República de Cuba.
En virtud del Contrato de Agencia suscrito con el agente de seguros ________________, 
con número de licencia ____, expedida con fecha ______________, le comunico la de-
cisión expresa de este último de renunciar al mandato otorgado al mismo, por las causas 
siguientes:
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
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En consecuencia, le solicitamos proceda a la revocación de la licencia expedida por usted 
para el ejercicio de la actividad de mediación por parte del mencionado agente de seguros, 
emitiendo la correspondiente resolución.
Una vez recibida la referida resolución de revocación, se procederá a su archivo por el 
tiempo establecido en la legislación correspondiente, resultando este trámite total respon-
sabilidad de quien suscribe.
_____________________________________
Nombres, apellidos y cargo de la autoridad promovente
Provincia de ___________________
Firma y cuño ______________
___ Fue recogida la licencia al agente de seguros.
___ No fue recogida la licencia al agente de seguros por el siguiente motivo:
__________________________________________________________ 
Asumo la responsabilidad legal que se genere de mi declaración, en el supuesto de que la 
licencia que me fuera otorgada para ejercer como agente de seguros, no fuera devuelta por 
mí a la entidad de seguros por el motivo alegado.
Firma del Agente de Seguros: _______________________Fecha:________________

ANEXO VI
SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE LICENCIA DE AGENTE 
 DE SEGUROS, PERSONAS NATURALES POR DECISIÓN 

 DE LA ENTIDAD DE SEGUROS
A: Superintendente de Seguros de la República de Cuba.
En virtud del Contrato de Agencia suscrito con el agente de seguros _________________, 
con número de licencia ____, expedida con fecha ______________, le comunico nuestra 
la decisión de revocar el mandato otorgado a dicho agente, por las causas siguientes:
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
En consecuencia, le solicitamos proceda a la revocación de la licencia expedida por usted 
para el ejercicio de la actividad de mediación por parte del mencionado agente de seguros, 
emitiendo la correspondiente resolución.
Una vez recibida la referida resolución de revocación, se procederá a su archivo por el 
tiempo establecido en la legislación correspondiente, resultando este trámite total respon-
sabilidad de quien suscribe.
_____________________________________
Nombres, apellidos y cargo de la autoridad promovente
Provincia de __________________ 
Firma y cuño ______________
___ Fue recogida la licencia al agente de seguros.
___ No fue recogida la licencia al agente de seguros por el siguiente motivo:
__________________________________________________________ 
Asumo la responsabilidad legal que se genere de mi declaración, en el supuesto de que la 
licencia que me fuera otorgada para ejercer como agente de seguros, no fuera devuelta por 
mí a la entidad de seguros, por el motivo alegado.
Firma del Agente de Seguros: ________________ Fecha: _________________
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ANEXO VII
SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE LICENCIA DE AGENTE  

DE SEGUROS POR DECISIÓN PROPIA DEL AGENTE DE SEGUROS, 
PERSONA JURÍDICA DE NO CONTINUAR EN LA ACTIVIDAD  

DE MEDIACIÓN
A: Superintendente de Seguros de la República de Cuba.
En virtud de lo estipulado en el Contrato de Agencia suscrito con la (entidad) _______
______________________________ con número de licencia ____, expedida con fecha 
____________, le comunico la decisión expresa de esta de renunciar al mandato otorgado 
a la misma, por las causas siguientes: ________________________________________
______________________________________________________________________
En consecuencia, le solicitamos proceda a la revocación de la licencia expedida por usted 
para el ejercicio de la actividad de mediación por parte de la mencionada entidad, emi-
tiendo la correspondiente resolución.
Una vez recibida la referida resolución de revocación, se procederá a su archivo por el 
tiempo establecido en la legislación correspondiente, resultando este trámite total respon-
sabilidad de quien suscribe
 ___________________________________
Nombres, apellidos y cargo de la autoridad facultada
Provincia de _________________________________
Firma y cuño _________________________________
___ Fue presentada la licencia por el representante de la (entidad).
___No fue presentada la licencia por el representante de la (entidad) por el siguiente mo-
tivo: _____________________________________________
Asumo la responsabilidad legal que se genere de mi declaración, en el supuesto de que la 
licencia que nos fuera otorgada para ejercer como agente de seguros, no fuera devuelta 
por mí a la entidad de seguros, por el motivo que se alega. 
Firma del representante de la (entidad) ___________________________
Fecha: _________________

ANEXO VIII
SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE LICENCIA DE AGENTE  

DE SEGUROS, PERSONA JURÍDICA, POR DECISIÓN  
DE LA ENTIDAD DE SEGUROS

A: Superintendente de Seguros de la República de Cuba.
En virtud de lo estipulado en el Contrato de Agencia suscrito con la (entidad) _____
__________________________________ con número de licencia ____, expedida con 
fecha ____________, le comunico nuestra decisión de revocar el mandato otorgado a dicho 
agente, por las causas siguiente:___________________________________________
______________________________________________________________________
En consecuencia, le solicitamos proceda a la revocación de la licencia expedida por usted 
para el ejercicio de la actividad de mediación por parte de la mencionada entidad, emi-
tiendo la correspondiente resolución.
Una vez recibida la referida resolución de revocación, se procederá a su archivo por el 
tiempo establecido en la legislación correspondiente, resultando este trámite total respon-
sabilidad de quien suscribe
_____________________________________
Nombres, apellidos y cargo de la autoridad facultada
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Provincia de _________________________________
Firma y cuño___________________
___ Fue presentada la licencia por el representante de la (entidad). 
___ No fue presentada la licencia por el representante de la (entidad) por el siguiente  
motivo: _____________________________________________ 
Asumo la responsabilidad legal que se genere de mi declaración, en el supuesto de que la 
licencia que nos fuera otorgada para ejercer como agente de seguros, no fuera devuelta 
por mí a la entidad de seguros, por el motivo que se alega. 
Firma del representante de la (entidad) ___________________________
Fecha: ________________

ANEXO IX
REGISTRO DE SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA 

Nombre  
y apellidos

No. 
Lic. Fecha Contrato 

No. Fecha

Suspendido 
Temporalmente

Reincorporado
SI NO

Período Desde Hasta Fecha Fecha  
revocada

1.- Emitido por: _______________________________________________________
(Consignar nombres apellidos y cargo de la autoridad facultada para emitir la infor-

mación)
Firma: ____________________
2.-Fecha: __________________
3.- Cuño de la entidad de seguros: ___________________________________

___________________

INDUSTRIA ALIMENTARIA
GOC-2023-375-O38
RESOLUCIÓN 5/2022

POR CUANTO: El Decreto-Ley 228 “De las Indicaciones Geográficas” de 20 de febrero 
de 2002, establece la protección de las indicaciones geográficas como objeto de derechos de 
propiedad industrial, reconociendo en su Artículo 3 las denominaciones de origen.

POR CUANTO: La Resolución 343, de 5 de septiembre de 2013, emitida por la Minis-
tra de la Industria Alimentaria que puso en vigor el Reglamento sobre la Denominación 
de Origen Protegida, en lo adelante DOP CUBA para Ron, así como la creación de su 
Consejo Regulador, estableció en su Artículo 30 que la DOP CUBA puede ser identificada 
en la publicidad de marcas de rones y en la publicidad institucional, mediante un sello o 
logo, el cual debe ser aprobado mediante Resolución del Ministro de la Industria Alimen-
taria, a propuesta del Consejo Regulador, por lo que resulta necesario disponer lo que se 
expresa en la parte resolutiva de la presente.

POR TANTO: En uso de las facultades que me han sido conferidas en el Artículo 145, 
inciso d) de la Constitución de la República de Cuba,
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RESUELVO
 PRIMERO: Aprobar el diseño del sello que debe identificar la DOP CUBA, y que 

en lo adelante debe ser aplicado en las etiquetas de los rones embotellados por aquellas 
entidades cubanas a las que se les haya conferido el derecho al uso de la Denominación 
de Origen CUBA para Ron por la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial, tal como se 
muestra en el Anexo Único, que forma parte integrante de la presente.

 SEGUNDO: El uso de colores en el diseño del sello se regula en el correspondiente 
instrumento elaborado y aprobado por el Consejo Regulador de la DOP CUBA para Ron, 
que contiene las variantes según la etiqueta de que se trate.

TERCERO: Se responsabiliza al Consejo Regulador de la DOP CUBA para Ron con el 
control y uso en la aplicación del sello, que debe identificar la DOP CUBA que por la pre-
sente se aprueba, así como con la elaboración y aprobación del instrumento que contenga 
las variantes para el uso de colores en el diseño del sello, según la etiqueta de que se trate.

CUARTO: La presente Resolución surte efecto legal 60 días después de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales, directores y jefes de los 
departamentos independientes del organismo, a los presidentes de las corporaciones Co-
ralsa S. A. y Cuba Ron S. A. y a cuantas personas naturales y jurídicas sea procedente.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Departamento Independiente de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 8 días del mes de febrero de 2022. 

Manuel Santiago Sobrino Martínez
Ministro

ANEXO ÚNICO
SELLO DE LA DOP CUBA
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